
 

 

RESOLUCION Nº 40 /2025.- 

EXPTE. Nº 7963/2025 – H.C.D.- 

 

VISTO:  

El expediente Nº 7963/25 denominado: PROYECTO DE RESOLUCION 

PRESENTADO POR EL BLOQUE DE CONCEJALES DE JUNTOS POR ENTRE RIOS S/ 

DECLARAR DE INTERES MUNCIPAL EL 3º ENCUENTRO INTERNACIONAL DE 

BATUCADAS, BATERIAS Y PASISTAS "ENCUENTRO BATUQUE", a realizarse los días 22 

y 23 de noviembre del corriente año en nuestra ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, dicho evento constituye un acontecimiento sociocultural de relevancia, que 

fomenta la interrelación y el intercambio entre agrupaciones de diferentes carnavales del 

país y del exterior, promoviendo el intercambio de saberes, experiencias y expresiones 

artísticas; 

Que, a través de su desarrollo se generan espacios de participación comunitaria, 

formación y expresión popular, mediante actividades tales como workshops de percusión 

y danza, rodas de samba, presentaciones de batucadas, pasistas, bandas en vivo y 

cuerpos de baile; 

Que, el Encuentro Batuque favorece el movimiento turístico y económico local, 

atrayendo visitantes de diversas provincias y generando un impacto positivo en rubros 

como alojamiento, gastronomía y comercios de la ciudad; 

Que, la articulación con instituciones educativas, espacios barriales y colectivos 

artísticos potencia el vínculo entre cultura, educación y comunidad, fortaleciendo la 

identidad local y regional; 

Que, resulta fundamental para este Honorable Cuerpo reconocer y acompañar las 

manifestaciones culturales que reflejan la diversidad, la creatividad y la identidad 
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popular de Gualeguaychú, ciudad ampliamente reconocida por su espíritu festivo y su 

compromiso con la cultura viva 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE 

GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN  

Artículo 1º: - DECLÁRESE de Interés Municipal el 3° Encuentro Internacional de 

Batucadas, Baterías y Pasistas “Encuentro Batuque”, a realizarse los días 22 y 23 de 

noviembre del corriente año en la ciudad de Gualeguaychú. 

Artículo 2º: - REMÍTASE copia de esta Declaración a los organizadores del evento y a la 

Dirección de Prensa y Comunicación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, 

para su conveniente difusión. 

Artículo 3º: - COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLÍDO ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 14 de noviembre de 2025. 

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 

Es copia fiel que, Certifico. 
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